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INFORME SECRETARIAL: Pasó a despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo, el que correspondió por reparto efectuado por la 

Oficina Judicial, para decidir sobre su admisión.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 22 de junio de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Auto Interlocutorio Nro. 1375 

 Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES – COOMEDUCAR 

 Demandados: ALEJANDRO FRANCO ESPINOSA 

 Radicado:  170014003005-2023-00339-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES – COOMEDUCAR identificada con NIT. 830.508.248-2, 

representada legalmente por el señor César Augusto Gómez González, 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.447, actuando a 

través de apoderado judicial y en contra del señor ALEJANDRO FRANCO 

ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.850.899, con 

fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE la anterior 

demanda EJECUTIVA, para que en el término de cinco (5) días se 

corrijan los siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena 

de ser rechazada. 

  

I. CONSIDERACIONES 

 

Como primera observación, se tiene que el titulo valor objeto de cobro – 

pagaré, fue aportado en copia, por lo que se requiriere a la parte 

demandante para que realice un escaneo del mismo, de forma tal que se 
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pueda observar que es original. Así mismo, debe allegar el reverso del 

documento para realizar el estudio íntegro del mismo. 

 

Por otro lado, en cumplimiento con lo reglado en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, la parte demandante en el escrito de demanda 

afirmó que el representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA EDUCADORES – COOMEDUCAR identificada con NIT. 

830.508.248-2 es el señor CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.447 y en los anexos 

se aportó poder debidamente otorgado a la togada, sin embargo, en los 

mismos se encuentra el certificado de existencia y representación el cual 

fue expedido en el desde el año 2021, con fines de verificar que a la fecha 

de presentación del presente proceso siga teniendo la calidad. Así las 

cosas, no podrá reconocerse reconocer personería jurídica al abogado 

Cristián Alfredo Gómez González. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por lo dicho 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Por Estado No. 090 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Manizales, 23 de junio de 2023 
 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 
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